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ASALIELIÉA G-É1Ñ'Í.EIÉ..AI.n

Por acuerdo de la Junta Central se convoca a todos los
asociados a la Asamblea general ordinaria, que se ha de cele-
brar en Oviedo, en los salones de la Cámara de Comercio, a
las 10 dela manana del 27 de Febrero, para tratar la siguiente

ORDEN DEL IDIA. l

1.° Lectura del acta de la sesión anterior.
2.° Examen, discusión y aprobación de las cuentas del año 1926.

` 3.° Lectura y discusión de la Memoria de la Secretaria general.
4.° Discusión sobre los asuntos que propongan las secciones, o los

asociados al comienzo de la sección.
5.° Escrutar las actas de la elección de Secretario general.
6.° Elección de la Junta Central para 1927, entre los asociados

del Valle de Langreo. V
7.° Dar cuenta de los vocales nombrados por las secciones de Cas-

tilla y del Valle de Mieres.

La Asamblea se celebra con cualquiera que sea el núme-
ro de asocmdos que concurran.
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-nsoeiuieltn ne rmuuflntes Y cflenrflees ne minas
Y rnemefls metntúefiiefls ne nsrumas '

ELECCIÓN DE SLCEETARIO GENERAL
Teniendo en cuenta que la

reforma del Reglamento de la
Asociación produjo un retraso
en la renovación de las Juntas
locales, que se hace este año
en el mes de Febrero, en vez
del de Enero, las secciones
deberan 'convocar su Asam-
blea anual, en la primera quin-
cena de Febrero, para exami-
nar y discutir todos los asun-
tos del año anterior, aprobar
las cuentas, discutir las- pro-
puestas a la Asamblea gene-
ral de la Asociación, votar al
Secretario general, renovar la
junta directiva local, y discu-
tir cuantos asuntos deseen los
socios.  

Para eleccion de Secretario
general determina el Regla-
mento:

Articulo 4.5. La elección de
Secretario general se efectuara', en
la forma ssguiente: En las Asam-
bleas locales del mes de Enero,
despues de terminada la orden del
dia, se procederá a la eleccion de
Secretario, sin que sobre este punto
se admita d iscusión alguna.

Se constituirá una Mesa de vo-

tación que formarán, el que presi-
da la reunión, como Presidente, un
miembro de la Directiva, como Se-
cretario esc-rutador, y otro designa-
do por los presentes.

Se votará por papeletas, en las
cuales se escribirá el nombre de la
persona que se desee para Secreta-
rio general. Terminada la colación
y hecho el escrutinio, se extenderá
un acta en la que consten el nume-
ro de votos de la sección, los votos
obtenidos por cada uno de los vota-
dos, y los votos en blanco.

' Del resultado de la elección se
remitirá el acta, inmediatamente,
al Presidente de la Junta Central.

En el caso de_ esta elección
las actas han de remitirse a
D. Nicanor Suarez, en La
Pereda (Ablaña).

_.-...O-_

Los asociados que aspiran
al cargo de secretario general
son los siguientes:

ll. Julián fiarcla Muñiz
D. Pancracin lìarcla Llnez
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.Reglas para la elección de la Junta
- _ . Central. ,,  ~.
` En elnuevo reglamento se

varía un 'poco la constitución
de la ]unta Central, de la que
forman parte, además de los'
vocales de elección directa,
un vocal representando al va-_
lIe de 'Mieres y otro a las sec-
ciones de Castilla; La elecciónf' . . _las secciones en dos valles.se verifica como determina' el
artículo que sigue: El i E

t AR"ríc`U,Lo 31 .-ÃE†i;Zos _aïi0s
pares, el Presidente, Tesoreroi 3] dos_
vflwlw, Se flvmbraren entre 1.0.8. mi
ciados residentes en ,_ 'el calle' fi de
Mieres, y los dos vocales _féstant_es,
uno en el valle de '__Langreo 3] otro
por las secciones del Castilla.:

En los años impares, correspon-
den al valle de Langreo el Presi-
dente, Tesorero ly dos vocales, al de
Mieres, un vocal y a Castilla, otro.

I"- - ~

Ln.L._É-11--1:. 
-- _ ,=

_ La elección ha de ser directa pa-
ra los vocales del Valle donde co-
rresponde la Junta Cent-ral, ly por
elección' de las directivas, los de las
seciones de Castilla y del valle a
quien corresponda un vocal, proba-
rando que turnen todas lasseccio-
.nes de más de 25 , asociados en el
nombramiento de vocal. La Junta
Central determinará la división de

1 En el acto de la Asamblea se
dará cuenta del nombredel vocal
elegido por las secciones, ,y se vota-
rdpor papeletas, entre los
dos del -valle correspondiente, el
resto de los cargos de la^_›Ju'nta
'Central., Í

t Itntre éstos. en casos de atftsen-
cia o enjermedad, será .designado
el Vicepresidente, que será siempre
cl vocal de mas edad de elección
directa. -_ . ` e.- -

ìšêåäåšã-*ãšrãëirìäåšärfriìräê-l-šfiåšååfršäé¿É? ëå-í°Íšäë
I-nrre mm nueve cmsis «reta mineria nsrueiewr

_ Terminada la huelga ingle-
sa, tan tenazrnente sostenida
durante _r`nåà de seis meses, ha
comenzado la reconquista de
los rnbrcados carbiìneros que
los ingleses hubieron de aban-
donar 'iotzosamente durante
aquel periodo de luchai. ` '

.A mediados de Enero pasado,
' 7-... «-

ñ

t

el Consejo del Combustible re-
mitió a la prensa la siguiente
nota, que tiene mucho-que leer.
" «Habiendo cesado práctica-

mente, con la terminación de
la huelga de mineroside Ingla-
terra, la exportación de carbón
nacional a paises ,extranjeros
(Gran Bretaña; Francia,r,Por-

4 à'-¡ I . ' 1._ _ Á
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tugal e Italia), este Comité es-
tima conveniente, para infor-
mar al público sobre la situa-
ción actual y rectificar algunas
cifras, que durante el pasado
periodo de anormalidad en el
mercado carbonero, se leyeron
en la prensa diaria, declarar
que las cantidades de carbón
nacional cuya exportación al
extranjero fue autorizada, pre-
via solicitud de los interesadrs,
por tratarse de contratos for-
malizados antes del 8 de No-
viembre, son 7.000 toneladas
de granos y 110.000 de me-
nudos.

Al reanudarse el trabajo en
las minas inglesas, fueron res-
cindidos algunos de los contra-
tos de carbón nacional pendien-
tes de suministro al extranjero,
resultando, en definitiva, que
las cantidades exportadas des-
de aquella fecha, fueron infe-
riores a las autorizadas, siendo,
sin embargo, ' superiores a la
cifra de 30.000 toneladas dada
al público en la Prensa a fines
de Octubre.

Al iniciarse, a últimos de
Septiembre, las exportaciones
de carbón, habia en las plazas
de las minas asturianas una
existencia de 30.000 ,toneladas
de granos y 150.000 toneladas
de menudos, que disminuyó

progresivamente. hasta redu-
cirse en fines de año a 22.000
toneladas de granos y 43.000
de menudo, sin llegar a desapa-
recer en ningún momento,

Este resultado, que aseguró
el abastecimiento de carbón a
la industria nacional, debióse a
la prohibición de exportación
decretada por el Gobierno en
8 de Noviembre último, y a las
medidas de previsión adopta-
das en los embarques de com-
bustibles, estableciendo un tur-
no de carga diferido para los
barcos destinados al transporte
de carbón al mercado extranje-
ro, asi como la ordenación en
los transportes ferroviarios y
en los embarques, llevada a
cabo por los delegados al efec-
to nombrados por el Gobierno.

0

Como consecuencia de la ce-
sación del paro en las minas de
Inglaterra, restablecida la nor-
malidad de los embarques en
dicho pais, llegan ya al mer-
cado nacional carboues ingle-
ses en cantidades crecientes,
habiéndose embarcado en los
puertos de la Gran Bretaña con
destino a la Peninsula, 27.045
toneladas de hulla y antracita

ciembre, y l82.191toneladasd
hulla y antracita,y 2.016 de

en la primera quincena de DR
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coque en la segunda quincena
del mismo mes. `

La rápida reaparición del
carbón inglés en nuestro mer-
cado, obedece al propósito de
los productores de Inglaterra,
de recuperar prontamente la
participación que en el tenian,
desplazando a competidores
circunstanciales, y es conse-
cuencia inmediata de la acti-
vidad con que se ha reanudado
el trabajo en las minas.

Las noticias que se reciben
de los beneficiosos efectos que
el aumento de la jornada de
trabajo en las minas de la Gran

Arrvo nn Minas __§__

Bretaña produce en el coste de
explotación, plantean a nues-
tros productores, una vez mas,
el problema de intensificar el
rendimiento del trabajo y aba-
ratar la producción, a fin de
que se mantenga la industria
carbonera nacional en el grado
de prosperidad firme que con-
viene a los intereses del pais.›

A propósito de esta cuestión
tan interesante para Asturias,
reproducimos el siguiente arti-
culo publicado en la prensa
diaria:  

ha cuestión hullsra gs llsturlas  
SE APROXIIVIA UNA CRISIS

«.....Por lo tanto, al impo-
ner en Inglaterra el aumento
de jornada, sean las que fue-
ren las condiciones anexas al
aumento, se reduce el precio
de coste Y como con a jor-
nada de siete el carbón astu-
riano ya no podia competir
en España misma con el car-
bón inglés, en cuanto el costo
bajo, y se intensifique -la en-
trada en nuestra nación, del
carbón extranjero, el roble-
ma dela jornada de grabajo
se presenta en España, en As-
turias principalmcnte.....›

Esto que decíamos en julio
pasado, en un articulo publi-
çado en EL FACULTATIVO,
Cratando de la posible solución
de la formidable huelga mine-

ra inglesa, a base de un
aumento de jornada para los
mineros, es hoy, por desgra-
cia para Asturias, una reali-
dad. T . »

Derrotada, y acaso disuelta
o profundamente quebrantada,
la Federación de mineros in-
gleses, sostenedora durante
toda la lucha de la fórmula
simple concretada en la frase
de “ni un minuto más de jor-
nada ni un céntimo más de
jornal“; realizada la vuelta al
trabajo mediante convenios
distritales, con horas de traba-
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jo y salarios adaptables a las
condiciones de- cada cuenca
hullera, ha podido Inglaterra
emprender una violenta ofen-
siva para recuperar los mer-
cados perdidos para sus car-
bones. España es una de las
naciones atacadas, y al decir
España decimos principalmen-
te Asturias, abocada a un
próximo conflcto, y obligadas
las minas, forzosamente, -a
una nuevarevisión de los pre-
cios de coste de sus carbones.

La ofensiva inglesa, per-
fectamente calculada, opera*
sobre dos bases íntimamente
relacionadas entre sí: una la
que se deriva de un menor
costo de producción 'del car-
bón, a causa de la; nuevas
condiciones de trabajo; otra
originada por una rapida de-
presión del valor de lamone-
da inglesa en relación con la
española, produciendo, por
consecuencia, una reducción
indirecta del costo de las mer-
cancías exportadas, una de
ellas el carbón..

Aun no pasaron 15 días
desde -que alguien se felicita-
ba de la baja de algunas mo-
nedas extranjeras, achacán-
dolas a una mejora presupues-
tariaespañola, pero ello era
el comienzo de la ofensiva pa-

ra favorecer ¿la exportación,
que causará a Asturias la pér-
dida de muchos millones de
pesetas, acelerando la presen-
cia del conflicto minero, siem-
pre en acecho.

Las libras que hace un mes
valían por encima de 34 pese-
tas han descendido a 30,15 en
la cotización del día 1'4, lo
cual representa para cada to-
nelada de carbón exportado a
España una baja de unas cin-
co pesetàs, que unida al des-
censo de los precios a boca-
mina, origina una violenta
importación de combustible
inglés en Espana.  

El Consejo nacional de Com-
bustibles, en nota facilitada a
la prensa el día 12, declara
que en- la segundaquincena dc
Diciembre pasado se han em-
barcado en puertos ingleses
con destino a España, 182.191
toneladas de hulla y antracita,
y 2.105 de cok, cifras supe-
riores a la producci ón total de
Astur-ias en esa misma quin-
cena. Un par de meses más
de entrafia en esa cuantía, y
el problema de la producción
de hulla asturiana habrá lle-
gado a su punto más difícil.

'_ 1 Es obligada para todos los
asturianos, especialmente pa-
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ra sus organismos represen-
tativos, la defensa de la más
importante de sus produccio-
nes industriales. La produc-
ción minero-metalúrgica de
Asturias hasido valorada por
el Consejo de Minería en su
Estadística Minera de España,
correspondiente a 1925, en la
cifra de 193 millones de pe-
setas.

Esta defensa afecta en dos
formas: una de acción política
-aún, a pesar de todo, existe
la política- actuando cerca
del Estado para la defensa ló-
gica y justa de la producción
nacional; otra que compete
exclusivamente a quienes en
las minas han puesto sus ca-
pitales o ponen su trabajo
muscular o su inteligencia, a
fin de obtener una reducción
de los precios de costo a bo-
camina que permitan al com-
bustible nacional defenderse
del extranjero.

La primera, la de Asturias
entera, es de urgencia, por
tratarse precisamente ahora
de renovar el tratado arance-
lario con Iglaterra. La rebaja
de arancel para la importa-
ción de 750 mil toneladas de
carbón, es preciso que desapa-

Ñ . .r_-ezca. No esta justificada por
fflnguna exigencia de la indus-

0 Musas

tria, y lo que no se justifica se
anula. El consumo de carbón
por los buques de la escuadra
española es otra cuestión fun-
damental para Asturias, a pe-
sar de la poca cuantía de este
consumo, norquees la base del
descrédito del combustible -as-
turiano, y sobre ella actuan
los demás importadores. Las
tarifas terroviarias, que per-
miten llevar carbón inglés -a
Madrid desde Santander, más
barato que desde , Asturias;
que gravan una mercancia que
en origen vale 30 o 32 pese-
tas. (carbón menudo) con por-
tes por valor de 42 pesetas,
no tiene tampoco razón de ser.

Las mismas tarifas ferro-
viarias desde las minas a los
puertos asturianos, con sus
gabelas y martingalas adjun-
tas, encarecen enormemente
el costo -del carbón asturiano.

Todas ellas son cuestiones
de índole política a tratar con
los poderes públicos por toda
Asturias mediame sus repre-
sentaciones corporativas, en-
tendiendo por esto algo más
que corporaciones populares.
Ya la Cámara Oficial Minera
levantó la voz de alarma en
solicitud de apoyo, y es de es-
perar que los buenos asturia-
nos se lo presten.
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Pero aún hay otra cuestión
que es más grave: la del pre-
cio de costo a bocamina, la
que corresponde a obreros y
patronos.

Pudieron las empresas en
estos últimos años revisar, y
corregir uno por uno todos los
factores de la producción. Ce-
só la explotación de capas im-
productivas, económicamente.
Se rebajaron salarios; se mo-
dificaron condiciones de los
destajos en los avances; se in-
virtieron bastantes cantidades
en adquisición de medios me-
canicos de arranque, trans-
porte y lavado; se aprovechan
los finos mediante la flotación.
Mucho se ha hecho relativo al
interior. Se refleja en la Esta-
dística Minera de 1925, que
fija las cantidades de carbón
arrancado por picador y día,
en los tres años, como sigue:

1923. . 1.9s11<gs.
1924. . 2.136 “

v

1925. . 2.281 “
Es decir que en tres años la

producción media por picador
y dia de trabajo aumentó en
300 kgs. exactamente, según
los datos oficiales, aparte de
lb que represente el aprove-
chamiento de los finos y la
mayor perfecciónen los lava-

deros. Este aumento ha debi-
do reflejarse en los precios de
coste a bocamina, si bien no
conocemos estos datos sino de
manera particular.

Tal como está colocada la
cuestión minera, ¿sera posible
un aumento de producción,
con su redución de precio de
costo, merced a nuevas con-
diciones de trabajo, o sean sa-
larios y jornada? Cuestión de-
licadísima es esta. Pero si po-
demos afirmar que se trabaja
hoy en las minas como acaso
nunca se ha trabajado; como
quizá no sea posible sostener
mucho tiempo.

Si para tratar la primera
fase de defensa, la politica,
hace falta coincidencia de
fuerzas, para otra se precisa
coincidencia de inteligencias.
¿La habrá. en esta ocasión tan
dificil?

Pimcaxcio GARCIA López
ml. ' 'í , A
1 li* T, - 1, _ _ ' 7 mi ±

Toda ia correspondencia admi-
nistrativa y giros deben dirigirse
al Tesorero de la Asociación,
D. joaquin Muñiz, en Figaredo
(Santuilano).

La de redacción y artículos, a
D. Pancracio Garcia López, en
Gijón, Plaza de Cåpua, n.° 2.
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lllillllllilll [lt lili llilllilfllilllllili [lll llflllllillllti [lt llllllfli
La de Vizcaya

Extracto del acta de la Junta Dz'-
rectiva, celebrada el dia 5 de
Enero de 1927.
Bajo la presidencia del se-

ñor Eguiluz y con asistencia
de los Sres. Castillo, Arana y
Monzón, se celebró la Junta
Directiva correspondiente al
mes de Enero tratándose los
siguientes asuntos:

“E1 señor Secretario dió
cuenta de una carta recibida
de la Federación. por la cual
nos comunican la convenien-
cia de ponernos de acuerdo
con las demás Asociaciones
para poder celebrar la Asam-
blca general en la segunda de-
cena del presente mes, retra-
sada ccn motivo delas últimas
oposiciones de Auxiliares de
Minas.

Se acordó que en vista del
precario estado económico de
esta Asociación por los gastos
extraordinarios ocasionados
con motivo de la instalación
del nuevo domicilio social,
quedase suprimido por esta
vez el viaje a Madrid y dele-
gar en aquella Federación la
representación de Vizcaya,

exponiendo los siguientes pun-
tos en lo que afecta a esta Re-
gión:

1.°, Insistir cerca del Go-
bierno sobre la reposición del
título de Ayudante de Minas;

2.° Reconocimiento de fir-
ma, en trabajos concernientes
a la profesión, y

3.° Que en los concursos
para cubrir plazas de Ayunta-
mientos, Diputaciones, Juntas
de Obras o cualquiera otras
oficiales a la que concurran
Ayudantes, tengan los de Minas
iguales preferencias que los de
otras carreras.

Y en cuanto a los demas
puntos a tratar en la Asam-
blea, como nos son descono-
cidos, se acordó adherirse a
las manifestaciones de la ma-
yoria.

Se acordó retrasar al 13 de
Febrero la fecha para la cele-
bración de la junta General,
con objeto de dar cuenta en
ella de lo acordado en la
Asamblea General.

Se aprobaron otros asuntos
de trámite y se levantó la se-
sión de cuyo extracto certifi-
co. El Secretario, J. de la Gli
Monzón.

v
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GOHVOGHTORIH

Asociación de Iiyudantes Fa-
cultativos de Minas y Fábricas

Metalúrgicas de Vizcaya
Sc convoca a Junta General

ordinaria para ci domingo 13 dc
Febrero, a las diez dc la maña-
na, cn los locales dc la Escuela
de Minas o la subsidiaria a las
diez y media, a todos los Aym-
dantca Facultativos dc Minas,
asociados y no asociados.--El sc-
cnctmrio, MQNZÓR.

La de Asturias
En Mieres. bajo la presiden-

cia del presidente de la Aso-
ciación D. Nicanor Suárez, se
reunió la Junta Central, el dia
9 de Enero de 1927.

Expuso el Sr. Secretario el
sentimiento experimentadopor
el hecho de no haber podido
concurrir al banquete home-
naje celebrado en honor de los
compañeros nuevos Auxilia-
res de minas. calificando dicho
acto como el más importante
celebrado por la Asociación,
que reflejaba en él, los traba-
jos realizados durante un pe-
ríodo de seis años.

Seguidamente la Juntaexa-
,minó las solicitudes presenta-
das. por diversos asociados pa-
ra que la Asociación pida para

ellos pensiones para estudiar
en el extranjero, acordando
solicitar de la junta de pen-
siones, una de técnico-director
para D. jesús Alonso Braga.
de La Felguera, y otra de
obrero para D. Onesimo Suá-
rezAlonso, de La Felguera.

Se dió cuenta de estar apro-
bado el nuevo Reglamento,
acordándose la impresión de
1.000 ejemplares, encargando
de ello al Secretario, previa
petición de precios a diversas
imprentas.

Dada cuenta de carta reci-
bida del Secretario de la Fe-
deración en Madrid, relativa,
entre otras cosas, a la celebra-
ción de la Asamblea anual re-
glamentaria de la Federación,
que desea con urgencia Alma-
dén, se acordó esperar con-
testación a nuevas cartas de
dicho Secretario, y en vista de
ellas determinar lo que debe
hacerse, teniendo en cuenta
las circunstancias del mo-
mento.

Se acordó fijar la fecha del
27 de Febrero para celebrar
la Asamblea anual ordinaria,
sobre la cual y elección de Se-
cretario general, se publica
aparte la correspondiente con-
vocatoria.

Se acordó asimismo recor-
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dar una vez más a la Cámara
Minera de Asturias, nuestro
proyecto de retiros, rogando
una contestación categórica, a
fin de que en la Asamblea de
Febrero y la próxima de la
Federación se puedan tomar

sobre este punto determinacio-
nes que convengan a los inte-
reses de los Ayudantes de mi-
nas de toda Espana.

Tratados otros asuntos de
orden interior, se levantó la
sesión.

 %#@ 
Sobre los retiros de vejez de los empleados

lll llllllllll DE lll lllllif lllllllllillllllllll lll lllllllllll
«Lo que no puede hacerse sin

. peøjudicarse a si mismos los que
_ tal hagan es desconocer la orien-

tación científica ni olvidar la
misión fraternal y reparadora
en el orden social que está rea-
lizando esta benemérita Institu-
ci6'n...›› _

Mi amigo D. Manuel Vigil Monto-
to, alto empleado del instituto de
Previsión y tenaz divulgadoi: de las
ventajas derivadas de la creación y
desarrollo de tal institución, ha lef-
do la reseña publicada en “La Pren-
sa* sobre mi modesta conferenciaen
la Asociación de Emplcadosde Ofieina
de Gijón, y estimó oportuno escribir
un articulo sobre la gran cuestión de
retiros dc vejez, del cual es el párra-
fo que encabeza estas lineas.

Del trozo que se reproduce, `y aún
más del escrito entero, se deduce que
el señor Vigil entiende que los tra
bajos que realizamos en pró del es-
tablecimiento dc un régimen de rc-
tiros para la vejez de los empleados
particulares, tienen el defecto de que
pretendemos estudiar y crear lo que

4

ya está creado y esta liado concien-
zudamente por el Instituto de Prcvi
sión, Ianzándonos el sambenito de
rrdesorientaclos c ignorante; de la gran
labor del Instituto y tficacia y varie-
dad de sus tarifas.

Cierto es, no hay por qué negarlo,
que quiza no conozca cuanto la bene-
mérita institución h 1 publicado y
creado, pero clio no es mas que con-
secuencia de la pobreza de nuestras
Asociaciones, que no tienen dinero
bastante para adquirir esas publica-
ciones, y no digamos nada de la po-
breza particular, que nos impide la
adquisición de aquellas obras que
más nos gustara poseer. Y _es más
aún de lamentar esta falta de mc-
dios de fortuna cuando se trata de la
adquisición de elementos de trabajo,
puesto que elementos o ú*iIes de tra-
bajo en este caso, es la posesión de
libros o datos que nos oriestcn o
guieu, especialmente en estas vues-
tiuncs tan interesantes de la prcvi(
sión. %

Admitida la deficiencia dc ele-\
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mentos de juicio, hemos, no obstante,
de sacudirnos la acusación de de des-
orientados y olvidadizos, ya que al
formular ante la ,Cámara Minera de
Asturias la propuesta de la creación
de una 'Caja de Pensiones de los em-
pleados de la mineria e industria as-
turianas“, hemos tenido por norma
las doctrinas del Instituto de Previ-
sión, y estudiado, en lo que alcanzó
nuestra pobre inteligencia, sus divor-
sas tarifas, publicadas en un tomito,
edición de 1921.

Y precisamente el estudio de es-
tas tarifas y las de algunas otras en-
tidades aseguradoras, es lo que llevó
a mi ånimo el convencimiento de que
en tanto subsistieran en su forma ac-
tual no era conveniente acogerse al
Instituto de Previsión, sin perjuicio
evidente y notable para nuestra clase.

` Bien sabe el señor Vigil, y noso-
tros tampoco podiamos ignorar-lo,
que las tablas del Instituto de Pre
visión están calculadas sobre la base
de un interés al capital del 3.50 por
IO0. Este interés era el adecuado en
los tiempos en que se estudiaron. Pe-
ro como todo envejece y se modifi-
ca, aquellas tarifas a base del 3,50
por Ioo ya no están bien, a mi juicio,
por haber aumentado bastante el va-
lor del dinero, y seguramente que
los mismos funcionarios del Institu-
to, teniendo a la vista el interés me-
dio producido por los fondos mo-
dernos que la Institución posee, y la
solidez de su colocación, si ahora tu-
vieran que establecer alguna nueva
tarifa irían más alla de donde fueron
al estudiar las vigentes, puesto que
D. misión del Instituto no es la de
_'itesorar grandes capitales sobrantes,
sino de dar a las pensiones toda la

amplitud compatible con la seguri-
dad en la colocación de las imposi_
ciones que recibe.

En una palabra: las tarifas del
Instituto que eran convenientes en
1908, son caras en 1926.

Esta es una cuestión de números,
y como tal habla que tratarla.

Hay que advertir que no preten-
demos crear una mutualidad, sino
que siguiendo las doctrinas del Insti-
tuto, basadas en la realidad de la vi-
da y alternativas del trabajo, cada
uno de nosotros ha de crear el capi-
tal para retiro propio, mientras tra-
baje, aportando a una caja, sea la que
fuere, una parte de su salario. La
permanencia que en sus cargos dis-
frutan los funcionarios del Estado o
Corporaciones oficiales, no existe pa-
ra los empleados particulares ni
para los obreros manuales. La pen-
sión de retiro de todos ellos ha de
irse elaborando de una manera irre-
gular. Hay que adaptarse a esta cir-
cunstancia o no puede existir previ-
sión para la vejez. Y nada más lógi-
co que pensar en que el esfuerzo que
se realize por patronos y obreros ten-
ga su repercusión plena en la pen-
sión que se ha de crear, utilizando
toda la potencia de capitalización del
dinero, dentro, como es lógico, de
las naturales normas de seguridad.

La aspiración de la Asociación
de Avudantos de minas y fábricas
metalúfgicas de de Asturias, en este
particular, es el establecimiento de
un capital i1dividual, entregado con
sus intereses al fallecimiento del in-
dividuo (seguro de vida); recogido
por el mismo individuo al llegar a la
edad del retiro (~: sto .de la edad de re-
tiro es otra cuestión' planteada con-
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lentamente con la primera), o con-
vertida en pensión, con arreglo a al-
guna de las modalidades de las pen-
siones de vejrz, sin perjuicio de la re-
cuperacion del capital.

Claro es que todo ello a estudiar
y resolver con la Cámara Minera de
Asturias, que, desgraciadamente, no
se da gran prisa para tratar este pro-
blema tan grave para las industrias
y para nosotros.

Y ahora veremos cuales fueron
las bases de nuestros cálculos y por-
qué proponemos la creación de una
Caja extraña al Instituto, bien que si-
guiendo la orientabion de él, y con
su intervención y previo consejo.

La estadistica preliminar de nues-
tro estudio nos dió como promedio
de edad de los ayudantes de minas
en 1925, la de 36 años. Hemos su-
puesto una edad de retiro a los 60
años y un promedio de sueldo de
seis mil pesetas.

El diez por ciento de este sueldo
son 600 pesetas anuales de imposi-
ción para la pensión de retiro.

Hemos dicho que pretendemos
que sea imposición a capital total-
mente reservado.

Las tarifas del/Instituto que te
nemos a la vista, página 55, explican
que la imposición anual continuada
desde una peseta desde los' 36 años
de edad, permite conci-der a los 60
una pensión rle 22010 pes tas, de-
volviendo al fal ecimiento el capital
entregado: 24 pesetas. Tomamos la
cifra en números redondos. Las 60o
pesetas anuales darán Óoo por 2,20,
o sean pesetas 1,320 al año.

Puede ocurrir el fillecimiento an-
tes de la edad del retiro convenida.
Supongámosloalos 50 anos, o sea

a los Io de imposiciones. La devolu-
ción, o seguro de vida, es de I4 por
6o0. En iunto 8 400 pesetas.

Si el fallecimiento es a los 60 años
o después, aparte del tiempo que
disfrute la pensión, la devolución se-
rá de los 24 años de imnosioiones
por las 60o pesetas carlaaño. En to-
tal, I4 400 pesetas. Tal ns, si nn estoy
equivocado, lo que ofrece el Insti-
tuto.

Ha supuesto nuestra Asociación
que el interés del dinero. que es de
3,50 para el Instituto, debe calcular-
se en el 4.5 por Ioo para los efectos
dela capitalización. El mismo Ins-
tituto haco préstamos al 5; luego
nuestra base del 4,5 no debe estar
muy mal, Sobre ella establecemos las
cifras siguientes, con los datos del
ejemplo anterior:

Las 600 pesetas de imposición
anual continuada al 4,5 por 100 de
interés compuesto dan una cifra al
cabo de 24 años de pesetas 26.140.

Supuesto el fallecimiento, como
en el caso anterior, a los 50 años,
existe un capital de II.I06 pesetas,
como seguro de vida.

Llegados los 60 años fiìados para
retiro, recogidas las 26.140 pesetas
eirnpuestas en valores seguros del
Estado, al 5 por 100 libre de impues-
tos, producen una renta o pensión
anual de 1.307 pesetas. Y al falleci-
miento recoge la familia, como se-
guro de vida, las pesetas 26.140 ya
citadas.

Tendremos, comparando, los dos
cálculos:

Nuestra
Instituto cala

Pensión a los 6o años 1.320 1.307
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Devolución si fallece
a los 50 años (se-
quro de vida) . . 8.400 11.606

Devolución al falleci-
miento después de
los 60 años (seguro
de vi-la) . . . . . . . .. I4.4oo 26.140
' Es decirfque calculando sólo un

interés de 5 >< 100 al capital formado,
las pensiones en los dos casos son
sensiblemente las mismas-13 pese-
tas a favor del .Instituto-mientras
que las devoluciones: son enormemen-
te mayores con nuestro cálculo, que
aplicando las tarifas del Instituto.

¿Comprende ahora el señor Vigil
por que no proponemos la afiliación
al Instituto de Previsión?

MINAS _l5.

Aparte de este aspecto' puramen-
te numéricò hay otros de índole mo-'
ral, entre los cunlee no es el menor
el de quenonos desentendamos de es-
tas importantes cuestiones, entregan-
dolae a manos agenas, sino que, po-
co a poco, nos vayamos -acostum-
brando a manejar nuestros intereses
y a resolver los problemas propios
sin esperar a que organismos extra-
ños nos las den resueltas. Conviene
que cada uno se preocupe un poco de
si mismo, egointamente, única forma,
por otra parte, de que nos ocupemoe
a la vez de las cuestiones de todos.

Pmcmcio GARCIA López

Q 1 ` _ . . . _

Sobíe la petición de un régimen de 'retiros para los
Hmidantes de Minas de Hsturias

De conformidad con el acuerdo de
la junta Cenfrai, en su sesión del 9 de
Enero, ha sido enviada a la Cámara
Minera de Asturias la siguiente carta:

Mieres a 12 de Enero de (927.
Sr. Presidente de la Cámara Ofi-_

cial Minera, de Asturias.
Oviedo

Muy distinguido Sr. mio: A par-
tir dela fecha de 18 de Septiembre
de 1923 en que, por indicación de la
A=ociación Patronal de Mineros As-
turianos, presentó a Vds. la Asocia-
ción que representamos, la petición
de que se est-udiara la forma de esta-
b'e:er un 'régimen de edad de reti
ros para los A_v'uda'ntes de minas y
fijbricas metaúrgicas, " juntamente

con otro para la formación de pen-
siones, a recoger en su dia, en varias
ocasiones nos hemos dirigido 9. usted
pretendiendo que esa Cámara se
preocupara de tan importante asun-
to, a fin- de darle la solución que pro-
cediera.

Acordada, en reunión celebrada
en el domicilio de esa Corporación,
ei din T7 de Enero de 1925, la con-
fección de la oportuna estadistica
que pudiera ser base para el estudio,
esta Asociación verificó el suyo, que
fue entregado a ustedes con fecha
8 de noviembre de I9ë5.

A partir de este fecha, a pesarde
nuestros insistentee requerimientos,
solamente sabemos que el proyecto
presentado por nosotros pasó a estu-
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dio de una ponencia de tres de los
miembros de esa Cámara, al efecto
de que emitieran su opinión sobre el
particular.

Ha pasado un año muy largo sin
que el estudio encomendado a la po
nencia de la Cámara, se hubiera so-
metido a deliberación de ella-tal es
nuestra creencia-y esta circunstan-
cia nos mueve una vez más a diri-
girnos a Vd. en ruego de que se sir-
va decirnos si la Cámara admite o
rechaza el proyecto, a fin de que nos-
otros podamos informar a nuestros
asociados, que no alcanzan a enten-
der cómo un asunto de esta natura-
leza, que tanto importa resolver a las
mismas empresas mineras y metalúr
gica de Asturias, está detenido por
falta de estudio, desde 192 3, siendo
más de extrañar la demora por tra-
tarse de un o 'ganismo cficial, perfec-
tamente organiiado y en posesión de
todos los elementos de uicioque pu-
diera requerir esta cuestión, e inte-
L--- _ _ __

o nz Minas

grado por personas de superior inte-
ligencia, y amplia cuïtura técnica y
Soi ial.

Importa mucho a la Asociación
que representamos obtener de esa
Cámara una contestación clara y con-
creta, sea en el sentido de que ,se
puede -comenzar el estudio final en-
tre representaciones de las dos enti-
dades, o bien diciendo que se recha-
za el proyecto, en su fondo, en su
forma _o en los dos aspectos, con cu-
ya contestación dejaremos de mo-
lestar a la Cámara de su digna presi-
dencia, quedando libre el camino pa.
ra nosotros.

Esperando de la atención de us-
ted obtener una contestación, se rei-
teran suyos attos. ss. es. q. e. s. m.

Por la Asociación de Ayudantes
de minas y fábricas rnetalúrgicas de
Asturias,

El Presidente,
El Secretario general,

e f _-i=†;¬ ~_,__ _ _ e _ ~ »__ __, _ .J_

Después de las oposiciones para Huxillares de minas
La <Gaceta›› del 16 de Ene-

ro publicó la R. O. que, por
el precedente que pudiera sen-
tar, copiamos integramente.
Dice asi:

<Ilmo. Sr.: Teniendo en
cuenta que al verificarse las
oposiciones para el ingreso en
el Cuerpo Auxiliar Facultati-
vo de Minas, el Tribunal cali-
ficador de los mismos, al ele-

var la propuesta para cubrir
las 12 plazas anunciadas con
arreglo a lo dispuesto en la
R. O. de convocatoria de fecha
26 de Junio del pasado año,
manifestó que, además de los
12 opositores propuestos, no
habian sido eleminados en nin-
guno de los ejercicios los seño-
res D. Modesto Vidartc Uraga,
D. Emilio Porras Rivilla y don
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Pedro Mora López. En su vir-
tud y atendiendo a los conoci-
mientos técnicos que los inte-
resados han demostrado poseer;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se consi-
dere como mérito especial
aquella circunstancia en la
provisión de las plazas corres-
pondientes a los Cuerpos de
Celadores de Policia Minera y
de Escribientes-Delinoantcs de
Minas, que se saquen en lo su-
cesivo a concursos reglamen-
tarios.

De R. o. 10 sigo a V. I. pa-

___ 17

ra su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos
años.

Madrid 12 de Enero de 1927.
-BENJUMEA, _

cAs|.ss os cx'rRA<:c| N,na |-'uN|cu|.AR:s Al-tacos,DE |›|.ANos |Nc|.|NAoos...
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Pide PRESUPUESTO o le Representación Gndnl
rzux c|ru|m1':s_ |f.¢«›¡¢~s¢ Mim '

Aleelb 76 ~ MADRID -

]Ñ'O'I'I
RENOVACION DE SECCIONES

La sección de Turón ha _renovado
su Junta Directiva local, para 1927,
quedando constituida en la forma si-
guiente:

Presidente, D. Joaquín Valdés. Se-
cretario, I). Camilo Urdambidelus.
Tesorero, D. Federico Mata. Vocales,
D. Jenaro Mier y D. Belarmino Vi-
llanueva.

MEMORIA DE LOS Vl-
GILANTES MINEROS

_;

Hemos recibido la Memoria de es-
ta Sociedad, que abarca el período de

,octubre de 1925 a fin de setiembre
de 1926.

En ella detallan los trabajos reali-
zados por la Sociedad, y el estado

Clåâ
general de cuentas, correspondiente
a dicho período. v

Agradecemos el envio.

DESTINOS Ds Los Nnsvos
AUXILIARES DE MINAS

Según nuestros informes han sido
destinados algunos de los nuevos
Auxiliares de minas como sigue: Don
Juan Bautista Targhetta, a la Jefa-~
tura de Minas de Palencia; don Bau-
dilio Garcia Losa, a la de Ovie-
do; D. Enrique Martinez, a la de
Coruña; y D. Abelardo Fneyo, a
la de Vizcaya.

Les deseamos en sus nuevos cargas
toda clase de satisfacciones.

UI, bd un-¡_! ' 1 _' _* ' _J, _ _- -

nnaøua ecnlncur.. consumen, u.- món
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' == _E'+F±0TB'G'D9D EN 9E,N!â.'ìêl&_ì_
M; R¡:1›ARAc|óN DE GENERADORES v AioTORNs Ds

_, › 1--± j ~r R _O 1 f ¬_± -- comusurizs A1.rz:RA:As O
"rRANsFORMAoOREs. REc'r|F1cADORi±s. MAONETOS. A1›ARATos ELECTRO-MEn1clNALEs

0E:NERADORBs Y MOTORES mi cORRu¿N rs CONHNUA. Exc¡orADOR1-;s. AscENsOREs. ACUMU-
LADORES. EQUIPOS Eu'-:C1-Ricos E 1Ns'rA1.Ac1Ox~:|:s DE AUTOMOVILES, ETC.

r Boa|NA.›e:s EN GENERAL A
GARAJE ASTURIAS - sAN'rA ooRADíA,20 :: 'rsu'-:FONO 156 - GIJÓN

f \
JOAQUIN SOLDEVILLA
fairìntìtl ¡sima de henaduräs.-Solladura autéqm-Especialidad en eies y huies para cams

_ TALLERES DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y FUNDICIÓN EN HIERROS Y BRONCES

:: cAu:›sRsRíA EN GENERAL 1:
¡=AsR¡cAc1óN os coc1NAs EcoNoM1cAs Tiro slumo

REPARACION DE TODA c1.Ass DE MAQUINARIA Y Accssomos PARA MAQU1NAs
- :: soMsAs, TusERíAs, Hero. ;: '

CONSTRUCCION De 1.AvAoERos MECANICOS, APARA†Os PARA P|.ANos 1Nc1.mADOs,
vAOoNf;s DE HuzRRO v MADERA PARA Mim u

Teléfono 82 SALGA IDE 2I`L.n.A1V'GI=lEC>

  _ _* ir 1L_¢-sí l *il i

BANIVELL Y FERNÁNDEZ
IÑ\__

flceitesïy grasas Iubrificantes, procedentes de la
STANDARD OIL COMPANY,

:Dm NORTEAMÉRIQL
Importación directa de lubrificantes. Cada «xi-
gencia industrial tiene su aceite respectivo. Cali- I
dades adecuadas para los diferentes usos mineros y
mctalú='gi`cos. Aceite para motores y automóviles.

tlumedal, 3 G I J Ó N
zi  -- si
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MADRID Zurbanø, 53 MADRID

Hscsnsorss - Montacargas - tornos de extracción - Grúas
Maquinaria y material eléctrico de todas clases

Máquinas de vapor. Calderas compresoras de aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero

GRANDES TALLERES y reparación de
toda clase de maquinaria de minas.
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JULIO FERNÁNDEZ
Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones

~ Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y Fábricas.=Fund¡ción de cocinerla,
biujes, Iuceras y toda clase de piezas para el

~ fcomercio A ~
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MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
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RUEDAS DE ACERO

RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y OAZOLETA

APAaA'ros DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS

BARRAS DE MINAS
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npnrrrnbo 23. GIJON

.1 1 ' 1, , rm- W' ;, ¬-1~a:†,; 1 _', _
 ,'_L,','^hí 1 H- I _' ¿U1-IL '_ 1 '___t ___Il'† 7 "PAY  íIírw



, ' --f- ~ ~ -fe ..._
4

-Wifi-'.». \¿..-1 ,.._`.¡-,_`,

1'" ,- 'NQ 1- »g;¡p- - `,¡ « . _ 1.'.'..r.|.1¿L'-.I-4-¢I›'l¡||,,¡|- -« ' -11-ašøQ.oIF |›A›-II-U-allá.-

¢ «hi

HOOD¢'HÄGGI
A icAs`L'r-:s ”oe"Ä`è`Eíïo

DE `ÉXTRACC|_ÓN
FUNlCULÁRÉ$ AERÉd§

P|.~ANos_ iNcL|NAoos;
- cRuAs šì

^~f0~-3 J t M

ETC

É-QC-_@fig4,;_¢_.
vw,1¡¡.§,tv¬'.-†`¡'-. "`91|-ra

1
V _

~...»-_4..A±,__|-_'_¿¿d'

cAL11iAn ^
Por razones de seguridad y de economia __
sae debe buscar en el cable, en primer ter- A “i \
mino. la calidad. calidad es la mejor garantia de seguridad de los liombrea
que penden de un cable de extracción. Un buen cable de larga duración es el
más económico. La calidad depende de los materiales y de la fabricación.

' l

HOOD HAGGIE sólo emplea el mejor alambre de i acero para cable de
inglaterra. donde es seleccionado rigurosamente. La fabricación de cable
requiere experiencia y utilage.- Hace ciento cuarenta años que HOOD
HAGGIE fabrica cable »en Newcastle, donde tiene súa grandes talleres'

Dàbø Uãlìød COI'1$L|ll;8l" nuestros precios en aus eomprasdeeablo
se sem ~ mas presupuesto s la A

Representación general para España 9 Marruecos -. i

FELIX CIFUENTES "ingeniero deï.Minas
Alcalá 75 W H MADR|D Apartado 82@
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“DE IRHFIERARO, PACERO, LATON Y-ii†iC'oB_Rsi,s.Q,,,L O
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DRE; CHAPAS Y TELAS MECANICAS EXTRARUERTES
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 PARAR TROMEIBS Y CRIBAS
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